Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se da a conocer el cupo unilateral para importar con el arancel-cupo establecido, avena, excepto para siembra

 (DOF 21 de octubre de 2008)
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34, fracciones I, II y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción V, 6o., 13, 23 y 24, segundo párrafo de la Ley de Comercio Exterior; 14, 16, 26, 31 y 32 de su Reglamento; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y

CONSIDERANDO
Que el 7 de abril de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se da a conocer el cupo unilateral para importar con el arancel cupo establecido, avena, excepto para siembra, el cual fue reformado mediante diverso dado a conocer en el mismo medio informativo el 24 de julio de 2006;

Que el Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema de importación a la Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado el 30 de junio de 2007 en el Diario Oficial de la Federación, establece el arancel-cupo aplicable a la importación de avena, excepto para siembra clasificada en la fracción arancelaria 1004.00.99, siempre y cuando el importador cuente con certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía;

Que debido a que la producción nacional de ciertos productos es insuficiente, es necesario complementarla con importaciones a efecto de que las industrias que los utilizan en sus procesos productivos tengan acceso a insumos en condiciones similares a las que tienen en el exterior;

Que los precios de granos y oleaginosas a nivel internacional se han incrementado con motivo del crecimiento de las economías asiáticas, fundamentalmente las de China e India, en las cuales ha aumentado el consumo alimentario de dichas materias primas;

Que el alza en el precio del petróleo a nivel internacional encarece los costos de producción de los alimentos, así como su comercialización (fletes), y fomenta incluso el cambio de usos de los mismos, tales como la fabricación de biocombustibles;

Que es imprescindible atenuar el impacto de los precios de las materias primas (granos y oleaginosas) 
y cuidar que éstos no afecten de manera significativa los costos de producción de los productos de la canasta básica;

Que el procedimiento de asignación del cupo de importación de avena, excepto para siembra, es un instrumento de la política sectorial para promover la competitividad de la cadena productiva, y

Que la medida a que se refiere el presente instrumento cuenta con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO UNILATERAL PARA IMPORTAR CON EL ARANCEL-CUPO ESTABLECIDO, AVENA, 
EXCEPTO PARA SIEMBRA

ARTICULO UNICO.- Se reforma el inciso b) del artículo tercero del Acuerdo por el que se da a conocer el cupo unilateral para importar con el arancel-cupo establecido, avena, excepto para siembra, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 2005, y su modificación del 24 de julio de 2006, para quedar como sigue:

“ARTICULO TERCERO.- . . .
a.  . . .

b.  . . .
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior si los solicitantes comprueban un incremento en su capacidad instalada y/o utilizada de avena del año en cuestión respecto a la del periodo previo a la solicitud mediante reporte de auditor externo y cumpla con la hoja de requisitos anexa a este instrumento, se les asignará el monto que resulte de aplicar el incremento porcentual de la capacidad actual respecto a la capacidad anterior; aplicando dicho incremento porcentual al consumo anual auditado presentado en la asignación anterior.

c.  . . .

. . .”.

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 13 de octubre de 2008.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica.
SECRETARIA DE ECONOMIA

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE IMPORTACION ESTABLECIDO

AVENA, EXCEPTO PARA SIEMBRA

(1004.00.99)

ASIGNACION DIRECTA
ORIGINARIA DE TODOS LOS PAISES

1/1

	Beneficiarios
	Personas físicas o morales que hayan incrementado su capacidad instalada y/o utilizada.

	Solicitud
	Formato de Solicitud de Asignación de Cupo (SE-03-011-1)

	Documento
	Periodicidad

	Reporte de auditor externo registrado ante la SHCP(1) dirigido a la Dirección General de Industrias Básicas que certifique:

· El incremento porcentual en la capacidad instalada y/o utilizada del periodo en cuestión respecto al periodo previo;
	Cada vez que incremente su capacidad instalada y/o utilizada


(1)
El auditor externo deberá firmar el reporte, e indicar su número de registro vigente, así como rubricar cada una de las hojas y anexos que integren su reporte y, en caso de las personas que cuenten con varias plantas, la información deberá desglosarse por cada una de ellas.

NOTA: La Secretaría de Economía, de conformidad con los artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, podrá verificar en cualquier momento, la veracidad de la información presentada, así como de realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de este cupo. En caso de incumplimiento, se aplicarán las sanciones establecidas en la legislación de la materia.

